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PoitOVíclO. a 14 de may© del añ© 2011.- Las lOhOO

VISTOS. Presentada la acción exuaorclinana cíe protección por paite del

ECONOMISTA IEAK DANIEL VALVERDE GUEVARA, DIRECTOR

NACIONAL: DE REHABILITACIÓN SOCIAL., de conioiTfüdad con lo dispuesto

en el articulo 5 2, maso primero de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y

Control Constitucional publicado en el Registro Oficial No i¡2 de Ocüioie ¿¿ clei

2009, en concordancia con el Ait. 60 djictem. se dispone previo a la retníSiori del

expediente completo a la uorte uonsiitucionai en ei termino establecido en La norma

s£iLaiacta, ílgii.i.lc¿sí a ia paite accionaCia paia. i.u¿ íulcj üciuilcíLlcü iciu¿ái;.c en íiuciiia

ia casilla yucüoial signacía con ei ¿.vo o ¿ cíe la L-orte. L-onsiriucioíLai en y uno. asi corno

«.a cicsiRiíaciOii cvci ^—i.oogat.u.) ^aiius í\íluíO ¿¿ai'noiano v ., achulen axttul'iza. uyia ¡aue -.?.

su nomore v representación realice tocias ras Ciiu.gencs.as en cietensa cíe ios míeteles

e i\.wis.IiuuitdCiuii. ^ociaí. •-_. uiupiaic y í^uü.ííUU-csc

SEGUNDA SALA DE LO PENAL
üOkffePROVINCIAL DE JUSTICIA DE MAN ABI SEGUNDA SALA DE LO PENAL

JDRí't PROVINCIA!, RSíMSTIPtABÍMANABl

Dr. Rafael Loor Pita
*J U E Z

SEGUNDA SALA DE LO PENAL.
Cofín PSQYINClAi. BE JUSTICIA DE MANAfil

Proveyeron y firmaron el Auto, que antecede, los Señores Jueces de la Segunda
Sala de lo Penal de la H. Corte Provincial de Justicia de Manabi. Dra. Camila
Navia de León. Dr. José Verdi Cevaílos Peralta, y Dr. Rafael Loor Pita, en
Portovieio, a los catorce días del mes de mayo del año dos mil once, a las diez
horas. Certifico.

"Áh'.'ÁKcia ¿Elteño-MoUna
**SFCPtTA»iA RELATORA
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til Portoviejo, a los catorce días del mes de mayo del año dos mil once, con el
Auto que antecede. Notifiqué; al Actor Jean Daniel Valverde Guevara, en su
calidad de Director Nacional de Rehabilitación Social, en el C:J:#: 471, a las
once horas; al señor Segundo Ernesto Herrera Ortiz, en el C:J:#: 203, a las once
horas con mi minuto; a los Señores Jueces Provinciales de la Segunda Sala de lo
Penal, Dra. Camila Navia de León, Dr. Rafael Looi Piía. Jueces, y Abg. Franklm
Cuenca Loor, Conjuez, en su despacho, a las once ho±3s con dos minutos.
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